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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 14 de junio de 1996, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Sayse-Rota, encargada de
la limpieza pública de Rota (Cádiz), mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa «Sayse-Rota»,
encargada de la limpieza pública de Rota (Cádiz), ha sido
convocada huelga desde las 0,00 horas hasta las 24 horas
de los días 21, 22 y 24 de junio de 1996 y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e ina-
plazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad la cual ha sido resumida últi-
mamente por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales
de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista
una razonable proporción entre los servicios a imponer a
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios
de aquéllos, evitando que los servicios esenciales establecidos
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo
tiempo procurando que el interés de la comunidad sea per-
turbado por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Sayse-Rota, encargada de
la limpieza pública de Rota (Cádiz) presta un servicio esen-
cial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad
en la ciudad de Rota (Cádiz) colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido ello posible, de acuerdo con lo que disponen los pre-
ceptos legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Cons-
titución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de
4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de
Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre;
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 5 de octubre de 1983; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el
Delegado de Personal de la empresa «Sayse-Rota», encar-
gada de la limpieza pública de Rota (Cádiz), desde las
0,00 hasta las 24 horas de los días 21, 22 y 24 de junio
de 1996 y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de la mencionada empresa, deberá ir acom-
pañada del mantenimiento de los servicios mínimos que
figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de junio de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local y Justicia.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y de Gobernación de Cádiz.

A N E X O

Un camión recolector compactador de 20 metros cúbi-
cos con su dotación.

Una cuba de 2 metros cúbicos con su dotación.
Un encargado.
Los servicios concretos que deban realizarse serán esta-

blecidos a la empresa concesionaria por el Excmo. Ayun-
tamiento de Rota.

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de abril de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

Uno. El Rectorado de la Universidad de Granada, en
cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno, ha resuelto convocar concursos para la provisión
de las plazas docentes que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución.

Dos. Estos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985 de 17 de julio (BOJA
núm. 74 de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real
Decreto; Real Decreto 1427/1986 de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Tres. La tramitación de los concursos para la provisión
de las plazas citadas será independiente para cada una
de ellas, quedando garantizados, en todo momento, la
igualdad de condiciones de los candidatos y el respeto
a los principios constitucionales de publicidad, capacidad
y mérito.

Cuatro. Para ser admitidos a estos concursos se requie-
ren las siguientes condiciones generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber cumplido los sesenta y cinco.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el ejercicio de las funciones correspon-
dientes a Profesores de Universidad.

La documentación que acredite reunir estas condicio-
nes deberá ser presentada por aquellos candidatos que
hayan superado las pruebas.

Cinco. Para ser admitido a estos concursos se requie-
ren además los siguientes requisitos específicos:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor
Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria,
estar en posesión del título de Doctor. Para concursar a las
plazas de Profesor Titular de Escuela Universitaria, ser Licen-
ciado, Ingeniero o Arquitecto.

También podrán concursar para plazas de Profesores
Titulares de Escuela Universitaria en las áreas de cono-
cimiento relacionadas en el Anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos o Inge-
nieros Técnicos.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir además, las condiciones señaladas en
el artículo 4.1 c) del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
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Docentes Universitarios, o bien, las condiciones señaladas
en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

c) Para participar en los concursos de méritos a los
que alude el apartado 3 del artículo 39 de la L.R.U., ser
profesor del cuerpo a que corresponda la plaza vacante.

Seis. Los que deseen tomar parte en estos concursos,
deberán dirigir una instancia, según modelo del Anexo II,
al Rector de la Universidad de Granada, por cualquiera
de los medios autorizados en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado». Esta instancia irá acom-
pañada de la documentación que acredite reunir las con-
diciones específicas para participar en los concursos. El
modelo de «Curriculum vitae» a presentar en el momento
de las pruebas se adecuará a lo especificado en el
Anexo III.

La acreditación de los requisitos específicos requeridos
para ser admitidos a estos concursos se realizará en los
señalados con la letra a) del número cinco, por medio
de fotocopia compulsada de los títulos, o en su caso, del
justificante del abono de sus derechos, y en los señalados
con las letras b) y c), por medio de las correspondientes
certificaciones, documentación que habrá de acompañarse
a las solicitudes.

Serán válidas, a efectos de su uso en las solicitudes,
las fotocopias obtenidas de la instancia e impreso de «curri-
culum vitae», cuyos modelos figuran como Anexos II y III
a la presente Resolución.

Los solicitantes deberán justificar el pago en la Sección
de Asuntos Económicos de la Universidad de Granada,
de la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen). El resguardo de pago o fotocopia del mismo
se unirá a la solicitud.

Si el pago se hiciera mediante giro postal o telegráfico,
éste se dirigirá a la citada Sección de Asuntos Económicos,
haciendo constar en el taloncillo destinado al Organismo
los datos siguientes: Nombre y apellidos del solicitante y
plaza a la que concursa.

Siete. Finalizado el plazo de presentación de solici-
tudes, el Rector de la Universidad de Granada enviará
a todos los candidatos, por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la relación completa de los admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer, en
el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
de la notificación, y ante el Rector, las reclamaciones que
consideren oportunas. Resueltas dichas reclamaciones, en
su caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá
la condición de definitiva.

Ocho. El nombramiento de las Comisiones que han
de resolver estos concursos, el desarrollo de las pruebas,
los posibles recursos y el nombramiento de los candidatos
propuestos se llevarán a cabo conforme a lo establecido
en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, los Estatutos de la Universidad de Granada,
aprobados por Decreto 162/1985 de 17 de julio (BOJA
núm. 74 de 26 de julio), el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (BOE del 26 de octubre), por el que
se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios; la Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), por
la que se desarrolla, con carácter transitorio, dicho Real

Decreto; Real Decreto 1427/1986 de 13 de junio, sobre
modificación parcial del Real Decreto 1888/84 de 26 de
septiembre, y en lo no previsto por estas disposiciones,
por la legislación vigente que regula el régimen general
de ingreso en la Administración Pública y demás normas
de general aplicación.

Granada, 27 de abril de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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RESOLUCION de 20 de mayo de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se publican
Comisiones juzgadoras de concursos de Profesorado
Universitario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.º
del Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11
de julio), que modifica, entre otros, el artículo 6.º 8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), por el que se regulan los concursos para pro-
visión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones,
una vez legalmente designados todos los miembros que
las forman, que han de resolver plazas convocadas por
Resoluciones de esta Universidad e integradas conforme
al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, desde la publicación de las mis-
mas en el BOE.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º 8 del R.D.
1888/84, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en
el plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente al
de su publicación.

Cádiz, 20 de mayo de 1996.- El Vicerrector de Orde-
nación Académica y Profesorado, Manuel Galán Vallejo.
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RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Universidad de Málaga, por la que se convocan
a concurso diversas plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la
Ley Orgánica 11/83, y el Decreto 173/85, de 31 de julio
(BOJA del 27.8.85), por el que se publican los Estatutos
de la Universidad de Málaga.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/83 de 25 de agosto (BOE de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiem-
bre (BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (BOE de 16 de enero de 1985), y
en lo no previsto en dichas disposiciones, por la legislación
vigente de Funcionarios Civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas con-
vocadas.

Dos. Para ser admitido al citado concurso es necesario
cumplir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por
la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halle definida en el Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de
la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del Servicio de la Administración del Estado o
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de la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir además las condiciones espe-
cíficas que a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Pro-
fesor Titular de Universidad y Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del Título de Doctor. Para con-
cursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria, será Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

b) Para concursar a plazas de Catedrático de Uni-
versidad, cumplir además, las condiciones señaladas en
el art. 4, apartado 1, letra c) del R.D. 1888/84, o las
condiciones reseñadas en la disposición transitoria undé-
cima de la Ley 11/83 de Reforma Universitaria, o bien
acreditar haber sido eximido de tales requisitos.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en el concurso,
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Málaga, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia según
modelo que figura como Anexo II, debidamente cumpli-
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos específicos indicados en la base tres.

Los aspirantes deberán presentar junto con la anterior
instancia documento acreditativo de su nacionalidad
mediante la aportación de fotocopia simple del documento
nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente.

La acreditación de los requisitos específicos se efec-
tuará, en los señalados con la letra a) de la base tres,
mediante fotocopia compulsada del título correspondiente,
o del justificante del abono de sus derechos; y en los indi-
cados con la letra b), por medio de las certificaciones opor-
tunas. Debiéndose observar, cuando proceda, lo precep-
tuado en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre,
de reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior
de los Estados miembros de la Unión Europea (BOE
núm. 280, de 22 de noviembre), y demás normativa apli-
cable al caso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en
la Habilitación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad
de 3.000 pesetas en concepto de derechos. La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares
deberá unirse a la solicitud. Cuando el pago de los dere-
chos se efectúe por giro postal o telegráfico, éste será
dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría, haciendo cons-
tar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos
siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a
la que concursa.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad de Málaga, por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi-
rantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra esta Reso-
lución aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar ante el Rector, en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de la mencionada relación, las reclamaciones
que consideren oportunas. Resueltas las mismas, en su

caso, la relación de admitidos y excluidos adquirirá la con-
dición de definitiva.

Seis. El Presidente de la Comisión, dentro del plazo
habilitado reglamentariamente para la constitución, dictará
una resolución que deberá ser notificada a todos los inte-
resados con una antelación mínima de quince días natu-
rales respecto de la fecha del acto para el que se le cita,
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto
de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de cele-
bración de dicho acto.

Siete. En el acto de presentación los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación
señalada en los artículos 9.º y 10.º del R.D. 1888/84
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86,
de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso
o concurso de méritos.

Ocho. Los candidatos propuestos para la provisión
de las plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfer-

medad ni defectos físico o psíquico para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad, expedida por la Dirección Provincial o la Consejería,
según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de
la Administración del Estado, Institucional o Local ni de
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en
virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo del que dependan, acreditativo de su con-
dición de funcionarios y cuantas, circunstancias consten
en la hoja de servicios.

Málaga, 22 de mayo de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.
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Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89. Págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos, por la que se modifica la de 27 de mayo de
1996, por la que se hace pública la adscripción
de opositores admitidos en la convocatoria para
ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, en las modalidades de ingreso a la Función
Pública Docente, movilidad del grupo B al grupo
A y de adquisición de nuevas especialidades por
los funcionarios de los Cuerpos citados a los distintos
Tribunales, así como los lugares de actuación y las
fechas de comienzo de los Actos de Presentación
ante los mismos.

Vista la Resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de 27 de mayo de 1996 y dándose
circunstancias de fuerza mayor que impiden la realización
del acto de presentación del Tribunal núm. 1 de la espe-
cialidad de Física y Química en el I.E.S. «Mare Nostrum»
de la localidad de Málaga, procede que dicho Acto tenga
lugar en el I.B. «Sierra Bermeja», sito en Avda. Ramón
y Cajal, s/n de Málaga.

Asimismo, el acto de presentación del Tribunal
núm. 10 de la especialidad de Psicología y Pedagogía,
se realizará en el I.B. «Macarena», cuyo domicilio correcto
es c/ Antonio Buero Vallejo, s/n de Sevilla.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- El Director General,
Rafael Herrera Gil.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 23 de mayo de 1996, por la que
se regula y convoca la concesión de subvenciones
de medios técnicos a municipios para dotación de
sus respectivas policías locales.
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Sevilla, 23 de mayo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la permuta de solar muni-
cipal por otro de propiedad de don Juan A. Valderas
Priesto y Hermanos, incoado expediente por el Ayun-
tamiento de Torredonjimeno (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredonjimeno, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el aue se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén),
en sesión Plenaria celebrada el día 22.3.96 de los siguien-
tes solares:

1. Propiedad Municipal:

Solar núm. 159, de la calle Antonio Machado (calle H
en escritura), con una superficie de 260 m2; estando situa-
dos: Al frente, calle de su situación; izquierda entrando,
solar núm. 158; derecha, solar núm. 160; y fondo, más
de don Cristóbal Cámara Porcuna.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad de Martos
a nombre del Ayuntamiento de Torredonjimeno, al Tomo
1.962, Libro 397, Folio 132, Finca núm. 33.851, Ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 709.565 ptas.

2. Propiedad particular:

Parcela de terreno en el paraje «El Ranal», con una
superficie de 317 m2 según medición real (263 m2 según
nota registral). Linda al Norte con solares incluidos en el
Polígono ZR-6, Sector 1, de propiedad municipal, al Este,
con terrenos de doña María Elena Ocaña Lara; al Oeste,
con terrenos de doña Paula Párraga Garrido; y al Sur
con otros terrenos municipales.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propidad de Martos, al Tomo 885, Libro
174, Folio 243, Finca 10.749, Inscripción 10.ª

Valor Pericial: 709.565 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 25 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la permuta de solar muni-
cipal por otro de propiedad de don José J. Liébana
Ureña, incoado expediente por el Ayuntamiento de
Torredonjimeno (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredonjimeno, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de permuta de bienes, siempre que su cuantía sea
inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Corpo-
ración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9 del
Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la permuta acordada
por el Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén),
en sesión Plenaria celebrada el día 15.3.96 de los siguien-
tes solares:

1. Propiedad Muncipal: Solar núm. 231, de la calle
Antonio Machado (calle H en escritura), con una superficie
de 170,44 m2; estando situado: Al frente, calle de su situa-
ción; izquierda entrando, solar núm. 230; derecha, solar
núm. 232; y fondo, de don José Juan Liébana Ureña.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Martos
a nombre del Ayuntamiento de Torredonjimeno, al Tomo
1.962, Libro 397, Folio 136, Finca núm. 33.855, Ins-
cripción 1.ª.

Valor Pericial: 526.332 ptas.

2. Propiedad particular: Parcela de terreno en el paraje
«El Ranal», con una superficie de 213 m2 según medición
real (281,56 m2 según nota registral). Linda al Norte con
solares incluidos en el Polígono ZR-6, Sector 1, de pro-
piedad municipal, al Este, con prolongación c/ Gravina,
hoy Antonio Machado; al Oeste, con terrenos de doña
Francisca Ocaña Lara; y al Sur, con otros terrenos
municipales.

Figura inscrita libre de cargas y gravámenes en el
Registro de la Propiedad de Martos, al Tomo 487, Libro
100, Folio 92, Finca 7.251, Inscripción 4.ª

Valor Pericial: 526.332 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén).

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 25 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Gobernación, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimieto a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.
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Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 13 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento: Vivienda sita en el
núm. 13 de la c/ Diego de Hoces: De 315 m2 de super-
ficie; Linderos: Al norte con solar núm. 21, al Sur, con
c/ Diego de Hoces; Este, vivienda núm. 15, Oeste, vivienda
núm. 11 de la c/ Diego de Hoces.

Valor de la licitación: 4.980.316 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 47, Finca 37.208, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 15 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento: Vivienda sita en el
núm. 15 de la c/ Diego de Hoces: De 315 m2 de super-
ficie; Linderos: Al norte con solar núm. 21, al Sur, con
c/ Diego de Hoces; Este, vivienda núm. 17, Oeste, vivienda
núm. 13 de la c/ Diego de Hoces.

Valor de la licitación: 5.015.137 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 53, Finca 37.210, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de una casa propiedad del Ayuntamiento
de Baeza.

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Baeza, se ha dado cumplimiento a lo establecido en
los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta, acordada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Baeza (Jaén), en sesión plenaria de 26.3.96, de una vivien-
da sita en el núm. 17 de la c/ Diego de Hoces, de Baeza,
de propiedad del Ayuntamiento.

Vivienda sita en el núm. 17 de la c/ Diego de Hoces:
De 315 m2 de superficie; linderos: Al Norte con solar
núm. 21; al Sur, con c/ Diego de Hoces; Este, vivienda
núm. 19; Oeste, vivienda núm. 15 de la c/ Diego de
Hoces.

Valor de licitación: 5.061.565 ptas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Baeza, al

Tomo 996, Libro 442, Folio 59, Finca 37.212, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Baeza.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcela de propiedad municipal, de
Andújar (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Andújar, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
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poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén), en sesión plenaria de 24.11.94
de nueve mil quinientos m2 de terreno municipal sito en
la «Alameda del Puente»; esta parcela se segregará de
otra mayor, es de forma trapezoidal, y cuyos linderos son
los siguientes: Norte: Longitud aproximada de 110 m con
el resto de la finca propiedad municipal de la que se segre-
ga; Oeste: Longitud aproximada de 115 m, con el río
Guadalquivir; Sur: En una longitud aproximada de 100 m,
con terreno propiedad de don Juan Sánchez Gutiérrez;
Este: Longitud de 80 m, con terreno propiedad de don
José Cerdá Olmedo.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 213, Libro 282, Finca 13.932, ins-
cripción 1.ª

Valor pericial: 28.369.5260 ptas.

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Andújar.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcelas, de propiedad municipal, del
Plan Parcial 1, del Ayuntamiento de Andújar (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Andújar, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.l, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artículos
109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero: Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Andújar (Jaén), en sesión plenaria de 24.11.94
de cuatro parcelas del Plan Parcial 1.

Parcela C-1. Linda al Norte con la antigua travesía
de la N-IV; al Sur con la rotonda que forma la calle «E»;
al Este con la calle «F»; y al Oeste con terrenos con apro-
vechamiento privado de la manzana 1.2. Con una super-
ficie de 5.670,97 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 132, Libro 507, Finca núm. 31.567,
inscripción 1.ª

Valor pericial: 99.772.263 ptas.

Parcela C-2. Linda al Norte con calle «D»; al Sur,
con calle «E»; al Este con la rotonda que forma la calle
«E»; y al Oeste con terrenos con aprovechamiento adju-
dicados al Ayuntamiento de Andújar. Con una superficie
de 1.486 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 105 del Libro 507, Finca núm. 31.568,
inscripción 1.ª de Andújar.

Valor pericial: 26.143.941 ptas.

Parcela C-3. Linda al Norte, Sur, Este y Oeste con
la calle «E». Con una superficie de 1.300 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 132 del Libro 507, Finca núm. 31.577
de Andújar.

Valor pericial: 28.924.612 ptas.

Parcela C-4. Linda al Norte con la calle «D»; Sur con
la calle «E»; al Este con la parcela C-2; y al Oeste con
terrenos de aprovechamiento privado de la manzana 1.3.
Con una superficie de 1.566,84 m2.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, Folio 114 del Libro 507, Finca núm. 31.571
de Andújar.

Valor pericial: 27.566.161 ptas.

Segundo: Comunicar la presente Resolución al Ilmo.
Ayuntamiento de Andújar.

Tercero: Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de parcela, propiedad municipal, de Santa
Elena (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Santa Elena, se ha dado cumplimiento a lo establecido
en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 79.1
y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, artícu-
los 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Santa Elena (Jaén), en sesión plenaria de
30.9.95 de Parcela en la c/ Antonio Machado, 2A, en
Santa Elena.

Parcela en la c/ Antonio Machado, 2A. De forma rec-
tangular y de 195,94 m2 de superficie; linderos: Entrando
por la c/ Antonio Machado, derecha con la vivienda mar-
cada con el núm. 2 de la c/ Antonio Machado; izquerda
con la vivienda núm. 4 de la mencionada calle y fondo
con otra vivienda propiedad de don Bautista Ceprián Moli-
na, la cual tiene su entrada por la C/ 1.º de Mayo.

Valor de licitación: 293.910 ptas.
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Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Carolina, Folio 9, Libro 33, Finca núm. 1.772, Tomo
1.038, Inscripción 1.ª

Segundo. Comunicar la presente Resolución al Ayun-
tamiento de Santa Elena.

Tercero. Remitir la presente Resolución al BOJA para
su publicación.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 26 de abril de 1996, de la
Delegación de Gobernación de Jaén, por la que
se presta conformidad a la enajenación mediante
subasta de solares propiedad municipal, de Torre-
delcampo (Jaén).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Torredelcampo, se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.1, 79 y 80 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
79.1 y 80 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Dispo-
siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
artículos 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, R.D. 1372/86, de 13 de junio.

Siendo competente el Delegado de Gobernación de
la Junta de Andalucía, para dar conformidad a los expe-
dientes de enajenación de bienes, siempre que su cuantía
sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de la Cor-
poración, de acuerdo con lo establecido en el art. 3.9
del Decreto 29/86, de 19 de febrero.

En virtud de lo anteriormente expuesto he tenido a
bien disponer:

Primero. Prestar conformidad a la enajenación
mediante subasta pública, acordada por el Ilmo. Ayun-
tamiento de Torredelcampo (Jaén), en sesión plenaria de
13.12.95 de 4.368,72 m2, divididos en dos lotes: Uno
destinado a vivienda unifamiliar marcado con el núm. 14
con una superficie total de 2.515 m, y otro de vivienda
plurifamiliar marcado con el núm. 15 (15A y 15B), con
una superficie de 1.853,72 m2.

Jaén, 26 de abril de 1996.- El Delegado, Miguel Oca-
ña Torres.

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Delegación de Gobernación de Málaga, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas por la Comisión Provincial del Patronato
para la Mejora de los Equipamientos Locales.

La Ley 9/1993, de 30 de diciembre de Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado por Decreto 289/1995, de 12 de diciembre
para el ejercicio 1996, exige la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de todas las subvenciones
concedidas por los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

La Comisión Provincial del Patronato para la Mejora
de los Equipamientos Locales de Málaga ha acordado:

1.º Anular la mitad de las concesiones que fueron
efectuadas a los Ayuntamientos de Moclinejo, Sedella y
Villanueva de Tapia en la reunión de la Comisión Provincial
de 19 de abril de 1995, por no haber aportado la docu-
mentación preceptiva para justificar la inversión en plazo.
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El artículo 3 del Decreto 111/89, de 31 de mayo
establece la competencia de la Comisión Provincial del
Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
de Málaga para el otorgamiento de las anteriores sub-
venciones.

En uso de las atribuciones que el artículo 23 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común confiere a los
presidentes de los órganos colegiados, resuelvo: Proceder
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de las subvenciones concedidas por la Comisión Pro-
vincial del Patronato para la Mejora de los Equipamientos
Locales en su reunión del 30 de abril de 1996.

Málaga, 21 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia, por la que se acuerda la publicación de los
Estatutos del Consorcio para la promoción y orga-
nización de actividades comerciales en la provincia
de Huelva.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de
Andalucía, recoge la facultad que ostentan las Entidades

Locales para constituir Consorcios con cualquier otra Admi-
nistración Pública o entidad privada sin ánimo de lucro.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Huelva ha
remitido a este Centro Directivo los Estatutos reguladores
del Consorcio para la promoción y organización de acti-
vidades comerciales en la Provincia de Huelva, constituido
entre la citada Provincia, los municipios de Huelva, Ara-
cena, Cartaya, Gibraleón y Lepe, la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Huelva, El Monte,
Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, la Federación Onu-
bense de Empresarios, la Cámara de Comercio, Industria
y Navegación de Ayamonte, la Asociación Provincial de
Empresarios y la Asociación Provincial de Hoteles, una vez
aprobados por todas las Entidades.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo
establecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27
de julio citada con la anterioridad,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía de los Estatutos del Consorcio para
la promoción y organización de actividades comerciales
en la Provincia de Huelva, que se adjunta como Anexo
de la presente Resolución.

La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 22 de mayo de 1996.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
acuerda la publicación de las subvenciones con-
cedidas.

El Decreto 55/95 de 7 de marzo y Orden 22.1.96,
regula el procedimiento de Ayudas para el Fomento del
Empleo.

En base al citado Decreto, se han concedido las
siguientes subvenciones:

Expediente: 1/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Algecireña de Radio Taxi.
Importe: 3.635.520

Expediente: 2/96-CA.
Entidad: CEE.S.C.A. Linense de Radio Taxi.
Importe: 1.817.760

Expediente: 6/96-CA.
Entidad: CEE. Minuplas, S.A.L.
Importe: 9.997.680

Cádiz, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de ayudas públicas concedidas
en materia de Comunidad Gitana Andaluza de la
provincia al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Comunidad Gitana
Andaluza.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de Ayudas Públicas concedidas
en materia de Grupos con Graves Problemas Socia-
les de la Provincia al amparo de la Orden que se
cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de Málaga, al amparo de la Orden

de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Grupos con Graves
Problemas Sociales.

Málaga, 29 de mayo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de ovino/ca-
prino denominada Medio Andarax-Río-Nacimiento
que comprende los municipios que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Ovi-
no/Caprino denominada «Medio Andarax-Río Nacimien-
to», para que le fuese concedido el título de Agrupación
de Defensa Sanitaria a la por ellos constituida, situada
en los términos municipales de Abla, Abrucena, Alboloduy,
Alhabia, Alhama de Almería, Canjayar, Fiñana, Huecija,
Illar, Instinción, Nacimiento, Ohanes, Ragol, Santa Cruz,
Terque y Las Tres Villas (Almería).
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Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 10 de mayo
del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de caprino
denominada Los Filabres que comprende los muni-
cipios que se citan.

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Caprino
denominada «Los Filabres», para que le fuese concedido
el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la por ellos
constituida, situada en los términos municipales de Bedar,
Benizalón, Lubrín, Lucainena D. Torres, Sorbas, Taha y
Uleila del Campo (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 10 de mayo
del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 13 de mayo de 1996, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la asociación de ganaderos de ovino/ca-
prino denominada San Antón que comprende el
municipio de Oria (Almería).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Ovi-
no/Caprino denominada «San Antón», para que le fuese
concedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria
a la por ellos constituida, situada en el término municipal
de Oria (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 13 de mayo

del año en curso el título de Agrupación de Defensa Sani-
taria a la citada Asociación.

Notifíquese la presente resolución a los interesados.

Sevilla, 13 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores de la Orden de 6
de mayo de 1996, por la que se regula la infor-
matización del libro recetario por las oficinas de far-
macia de Andalucía. (BOJA núm. 58, de 18.5.96).

Advertido error en la Orden de referencia, a conti-
nuación se transcribe la oportuna rectificación.

En la página 4.959, artículo 6, apartado segundo,
donde dice: «...De las especialidades farmacéuticas se con-
signará como máximo el nombre comercial...», debe decir:
«...De las especialidades farmacéuticas se consignará
como mínimo el nombre comercial...».

Sevilla, 3 de junio de 1996

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro, de Rota (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Emilia
Gómez Ponce, como representante del Instituto Hijas de
María Auxiliadora, Titular del centro docente privado
«Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», sito en Rota (Cá-
diz), Avenida Príncipes de España, núm. 122, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Educación
Preescolar de 2 unidades con capacidad de 80 puestos
escolares y otro de 8 unidades de Educación General Bási-
ca con una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra del Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:
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A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Nuestra Señora del Per-
petuo Socorro».

Titular: Instituto Hijas de María Auxiliadora.
Domicilio: Avenida Príncipes de España, núm. 122.
Localidad: Rota.
Municipio: Rota.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11004842.
Enseñanzas que se autorizan Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Nues-
tra Señora del Perpetuo Socorro» de Rota (Cádiz) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 105 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-

rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de mayo de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para unidades de Educa-
ción Infantil al Centro privado de Preescolar San
Rafael de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Carlos José Navajas Sánchez, en su calidad de titular del
Centro Docente Privado de Preescolar «San Rafael», con
domicilio en C/ Antonio Maura núm. 37 de Córdoba, en
solicitud de ampliación de la autorización definitiva de fun-
cionamiento para 2 unidades de Educación Infantil (Se-
gundo Ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Córdoba;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 14002595, tiene
autorización definitiva para 1 unidad de Preescolar (Pár-
vulos) para 40 puestos escolares;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación
Educativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta
don Carlos José Navajas Sánchez;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora
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del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE de 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BO-
JA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro
Docente Privado «San Rafael», quedando con la autori-
zación definitiva que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: San Rafael.
Código de centro: 41002595.
Domicilio: C/ Antonio Maura, núm. 37.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Carlos José Navajas Sánchez.
Composición resultante: 3 unidades de Educación

Infantil (2.º ciclo) para 75 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000 o hasta que la titularidad de este Centro solicite
el cambio de enseñanza de Preescolar a Educación Infantil,
de conformidad con la Orden de esta Consejería de Edu-
cación y Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA del 10
de marzo), podrá funcionar impartiendo Educación Prees-
colar en 1 unidad para 40 puestos escolares y Educación
Infantil (2.º ciclo) en 2 unidades para 50 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/191, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de
11 de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Córdoba la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos mess
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 13 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Puertosol, de Mála-
ga.

Visto el expediente instruido a instancia de don Jaime
Durán Ramírez, como representante de la sociedad mer-
cantil «Dumín, S.A.», Titular del centro docente privado
«Puertosol», sito en Málaga, en calle Zarzamora, núm. 23,
Urbanización Puertosol, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 3
unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de
Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Puertosol» de Mála-
ga tiene autorización definitiva para tres centros, uno de
Educación Preescolar de 3 unidades y 120 puestos esco-
lares, otro de Educación General Básica de 17 unidades
y 680 puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado
y Polivalente de 7 unidades y 280 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Puertosol» de
Málaga y, como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
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Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Puertosol».
Titular: Dumín, S.A.
Domicilio: Urbanización Puertosol, C/ Zarzamo-

ra, núm. 23.
Localidad: Málaga. (Bda. Puerto de la Torre).
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29006283.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «Puertosol» de
Málaga actualmente autorizado para 3 unidades y 120
puestos escolares cesará en su actividad al finalizar el pre-
sente curso escolar 1995/96.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 7 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de esta ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado San Miguel-Adora-
trices, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Anto-
nia Prudencio Gamero, como representante de las Reli-
giosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y
de la Caridad, Titular de los centros docentes privados
«San Miguel» y «Santa María Micaela», sitos en Sevilla,
Avenida de la Palmera, núm. 13, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 6 uni-
dades de Educación Primaria y 4 unidades de Educación
Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el Centro privado «San Miguel» de
Sevilla tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo Titular, uno de Educación Preescolar de 2 unidades
con una capacidad de 80 puestos escolares y otro de 9
unidades de Educación General Básica con una capacidad
de 360 puestos escolares, y el centro «Santa María Micaela»
de Sevilla tiene autorización de Formación Profesional de
Primer Grado con 9 unidades y 450 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San Miguel-A-
doratrices» de Sevilla y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del centro que se describe
a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
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Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «San Miguel-Adoratrices».
Titular: Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo

Sacramento y de la Caridad.
Domicilio: Avenida de la Palmera, núm. 13.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41005646.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «San
Miguel-Adoratrices» de Sevilla podrá funcionar con una
capacidad máxima total de 3 unidades y 105 puestos esco-
lares impartiendo Educación Preescolar hasta que, de
acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992, por la
que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 9 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 9 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-

rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Escuelas Profesiona-
les Sagrada Familia de Ubeda (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis
Espina Cepeda, como representante de la Fundación Bené-
fico-Docente Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia,
Titular del centro docente privado «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia», sito en Ubeda (Jaén), en Avenida de
Cristo Rey, núm. 25, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 18 unidades de
Educación Primaria, 16 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 6 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Escuelas Profesio-
nales Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) tiene autorización
definitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar
de 5 unidades y 200 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 24 unidades y 960 puestos escolares
y otro de Formación Profesional de Primer y Segundo Grado
con 680 puestos escolares de Primer Grado y 520 puestos
escolares de Segundo Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.
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Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Escuelas Pro-
fesionales Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Escuelas Profesionales
Sagrada Familia».

Titular: Fundación Benéfico-Docente Escuelas Profe-
sionales de la Sagrada Familia.

Domicilio: Avenida de Cristo Rey, núm. 25.
Localidad: Ubeda.
Municipio: Ubeda.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23004203.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 50 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, el centro de Educación Infantil «Escuelas Pro-
fesionales de la Sagrada Familia» de Ubeda (Jaén) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 6 unidades
y 200 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 24 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado y de Segun-
do con las unidades autorizadas que progresivamente irá
reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artículos
37.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa Teresa de Jesús
de Huelva.
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Visto el expediente instruido a instancia de doña Puri-
ficación Martín Martín, como representante de la Com-
pañía de Santa Teresa de Jesús, Titular del centro docente
privado «Santa Teresa de Jesús», sito en Huelva, en Avenida
de Guatemala, s/n, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dicho Centro con 6 uni-
dades de Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de
Educación Primaria, 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo dis-
puesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Santa Teresa de
Jesús» de Huelva tiene autorización definitiva para tres cen-
tros, uno de Educación Preescolar de 6 unidades y 210
puestos escolares, otro de Educación General Básica de
18 unidades y 720 puestos escolares y otro de Bachillerato
Unificado y Polivalente de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa Teresa
de Jesús» de Huelva y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Teresa de Jesús».
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Domicilio: Avenida de Guatemala, s/n.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001752.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso 1999/2000,
el Centro de Educación Preescolar «Santa Teresa de Jesús»
de Huelva podrá funcionar con una capacidad de 6 uni-
dades y 210 puestos escolares.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 18 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 9 de junio, implantando progresivamente, a
medida que se vayan autorizando las enseñanzas con arre-
glo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Amor de Dios, de
Almería.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
López Nieto, como representante de la Congregación Amor
de Dios, Titular del centro docente privado «Amor de Dios»,
sito en Almería, calle Cordoneros, núm. 22, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria y 4 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Amor de Dios» de
Almería tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo Titular, uno de Educación Preescolar de 3 unidades
con una capacidad de 120 puestos escolares y otro de
8 unidades de Educación General Básica con una capa-
cidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, como se contempla
en el art. 9 punto 2 del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Amor de Dios»
de Almería y, como consecuencia de ello, establecer la
configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Capacidad:

3 unidades de 2.º Ciclo y 70 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Amor de Dios».
Titular: Congregación Amor de Dios.
Domicilio: Cordoneros, núm. 22.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.
Código del Centro: 04000584.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Amor
de Dios» de Almería podrá funcionar con una capacidad
máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares impar-
tiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo con
la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Almería, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 15 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santa Clara, de
Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Granada Elena Moñino Macarro, como representante de
Misioneras de la Doctrina Cristiana, titular del centro
docente privado «Santa Clara», sito en Cazalla de la Sierra
(Sevilla), calle Andalucía núm. 1, solictando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º ciclo, 6 unidades
de Educación Primaria y 4 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el centro privado «Santa Clara» de
Cazalla de la Sierra (Sevilla) tiene autorización definitiva
de dos centros del mismo Titular, uno de Educación Prees-
colar de 3 unidades con una capacidad de 100 puestos
escolares y otro de 8 unidades de Educación General Bási-
ca con una capacidad de 320 puestos escolares.

Resulando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santa Clara»
de Cazalla de la Sierra (Sevilla) y, como consecuencia de
ello, establecer la configuración definitiva del centro que
se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 74 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.

Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Santa Clara».
Titular: Misioneras de la Doctrina Cristiana.
Domicilio: C/ Andalucía, núm. 1.
Localidad: Cazalla de la Sierra.
Municipio: Cazalla de la Sierra.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41001240.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 114 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Santa
Clara» de Cazalla de la Sierra (Sevilla) podrá funcionar
con una capacidad máxima total de 3 unidades y 100
puestos escolares impartiendo Educación Preescolar hasta
que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
cilo de la Educación Infantil en centro docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.
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Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
e los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 15 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Compañía de María,
de Puente Genil (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Eloísa
Serna Muñoz, como representante de la Orden de la Com-
pañía de María Nuestra Señora, titular del centro docente
privado «Compañía de María», sito en Puente Genil (Cór-
doba), calle Susana Benítez, núms. 5 y 7, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 3 unidades de Educación Infantil 2.º
ciclo, 12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Compañía de
María» de Puente Genil (Córdoba) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Educación
Preescolar de 3 unidades con una capacidad de 120 pues-
tos escolares y otro de 24 unidades de Educación General
Básica con una capacidad de 960 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Compañía
de María» de Puente Genil (Córdoba) y, como consecuen-
cia de ello, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Compañía de María».
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra

Señora.
Domicilio: C/ Susana Benítez, núms. 5 y 7.
Localidad: Puente Genil.
Municipio: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14006175.
Enseñanzas a impartir: Educación Secundaria Obli-

gatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Com-
pañía de María» de Puente Genil (Córdoba) podrá fun-
cionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 120 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
cilo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 24 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
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Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado Nuestra Señora del
Rosario, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Geno-
veva Turrado Carracedo, como representante de la Con-
gregación de Religiosas Dominicas del Santísimo Sacra-
mento, Titular del docente privado «Nuestra Señora del
Rosario», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz), Beaterio,
núm. 3, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 3 unidades de Edu-
cación Infantil 2.º Ciclo, 6 unidades de Educación Primaria
y 4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Nuestra Señora del
Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz) tiene autorización
definitiva de dos centros del mismo Titular, uno de Edu-
cación Preescolar de 4 unidades con una capacidad de
160 puestos escolares y otro de 8 unidades de Educación
General Básica con una capacidad de 680 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, como se contempla en
el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Nuestra Seño-
ra del Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 3 unidades de 2.º Ciclo y 75 puestos

escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Nuestra Señora del Rosa-
rio».

Titular: Congregación de Religiosas Dominicas del
Santísimo Sacramento.

Domicilio: Beaterio, núm. 3.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Código del Centro: 11002730.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Nues-
tra Señora del Rosario» de Jerez de la Frontera (Cádiz)
podrá funcionar con una capacidad máxima total de 4
unidades y 160 puestos escolares impartiendo Educación
Preescolar hasta que, de acuerdo con la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 8 unidades, que progre-
sivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º al
6.º de Educación Primaria implantarán el número máximo
de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
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rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Cádiz, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado Colegio Salesiano San
José, de Pozoblanco (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Fer-
nando Santiago Rodríguez, como representante de la Ins-
titución Padres Salesianos Titular del Centro docente pri-
vado «Colegio Salesiano San José», sito en Pozoblanco
(Córdoba), Plaza Padres Salesianos, núm. 7, solicitando
autorización definitiva para la apertura y funcionamiento
de dicho Centro con 6 unidades de Educación Primaria
y 8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Colegio Salesiano
San José» de Pozoblanco (Córdoba) tiene autorización defi-
nitiva de dos centros, uno de Educación General Básica
de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares
y otro centro de Formación Profesional de Primer Grado
de 8 unidades y una capacidad de 320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Colegio Sale-
siano San José» de Pozoblanco (Córdoba) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Colegio Salesiano San
José».

Titular: Institución Padres Salesianos.
Domicilio: Plaza Padres Salesianos, núm. 7.
Localidad: Pozoblanco.
Municipio: Pozoblanco.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005641.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Colegio Salesiano San
José».

Titular: Institución Padres Salesianos.
Domicilio: Plaza Padres Salesianos, núm. 7.
Localidad: Pozoblanco.
Municipio: Pozoblanco.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14005641.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir Educación
Primaria/Educación General Básica, con una capacidad
máxima total de 8 unidades, que progresivamente irá redu-
ciendo y adaptando. Los cursos 1.º al 6.º de Educación
Primaria implantarán el número máximo de 25 puestos
escolares por unidad escolar de acuerdo con el calendario
de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 8 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
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Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Jesús Nazareno, de
Córdoba.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Julia
Castro Bermejo, como representante de las Hermanas Hos-
pitalarias de Jesús Nazareno Franciscanas, titular del centro
docente privado «Jesús Nazareno», sito en Córdoba, calle
Jesús Nazareno, núm. 4, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho centro con
12 unidades de Educación Primaria y 8 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Jesús Nazareno»
de Córdoba tiene autorización definitiva para tres centros,
uno de Educación Preescolar de 3 unidades y 120 puestos
escolares, otro de Educación General Básica de 16 uni-
dades y una capacidad de 320 puestos escolares y otro
centro una Sección de Formación Profesional de Primer
Grado de 2 unidades y una capacidad de 80 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Jesús Naza-
reno» de Córdoba y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Jesús Nazareno».

Titular: Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno
Franciscanas.

Domicilio: Jesús Nazareno, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002285.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Jesús Nazareno».
Titular: Hermanas Hospitalarias de Jesús Nazareno

Franciscanas.
Domicilio: Jesús Nazareno, núm. 4.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002285.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Preescolar «Je-
sús Nazareno» de Córdoba podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 3 unidades y 120 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centro docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado con una
capacidad máxima de 2 unidades que progresivamente
irá reduciendo y extinguiendo, hasta la extinción de esta
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.
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Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Cardenal Spínola,
de Huelva.

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
Dolores Ruiz Barrionuevo, como representante de Esclavas
del Divino Corazón, España-Sur, titular del centro docente
privado «Cardenal Spínola», sito en Huelva, Paseo de Santa
Fe, núm. 5, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho centro con 4 unidades de
Educación Infantil 2.º Ciclo, 12 unidades de Educación
Primaria y 8 unidades de Educación Secundaria Obliga-
toria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Cardenal Spínola»
de Huelva tiene autorización definitiva de tres centros del
mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
con una capacidad de 155 puestos escolares, otro de 17
unidades de Educación General Básica con una capacidad
de 680 puestos escolares y otro de Bachillerato Unificado
y Polivalente de 6 unidades y 240 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Cardenal Spí-
nola» de Huelva y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva del centro que se describe a
continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil.
Capacidad: 4 unidades de 2.º Ciclo y 100 puestos

escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Cardenal Spínola».
Titular: Esclavas Divino Corazón, España-Sur.
Domicilio: Paseo de Santa Fe, núm. 5.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21001661.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Car-
denal Spínola» de Huelva podrá funcionar con una capa-
cidad máxima total de 4 unidades y 155 puestos escolares
impartiendo Educación Preescolar hasta que, de acuerdo
con la Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula
la implantación gradual del segundo cilo de la Educación
Infantil en centro docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 17 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 6 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
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rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Huelva, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Colegio Maravillas,
de Arroyo de la Miel (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Carlos
Hernández García, como representante de la entidad mer-
cantil «Colegio Maravillas, S.A.», titular del centro docente
privado «Colegio Maravillas», sito en Arroyo de la Miel
(Málaga), en calle Paloma, núm. 1, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho centro
con 3 unidades de Educación Infantil 2.º ciclo, 12 unidades
de Educación Primaria y 8 unidades de Educación Secun-
daria Obligatoria, y 4 unidades de Bachillerato, según lo
dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el centro privado «Colegio Maravillas»
de Arroyo de la Miel (Málaga) tiene autorización definitiva
para tres centros, uno de Educación Preescolar de 2 uni-
dades y 80 puestos escolares, otro de Educación General
Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares y otro
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 8 unidades y
320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Colegio
Maravillas» de Arroyo de la Miel (Málaga) y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación Genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación Genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación Genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación Específica: «Colegio Maravillas».
Titular: Colegio Maravillas, S.A.
Domicilio: C/ Paloma, núm. 1.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29001650.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:

Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, en base al artículo 17 número 4 del Real
Decreto 986/1991, el centro de Educación Infantil «Co-
legio Maravillas» de Arroyo de la Miel (Málaga) podrá
funcionar con una capacidad máxima total de 3 unidades
y 105 puestos escolares impartiendo Educación Preescolar
hasta que, de acuerdo con la Orden de 31 de enero de
1992, por la que se regula la implantación gradual del
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segundo ciclo de la Educación Infantil en centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 16 unidades, que pro-
gresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos 1.º
al 6.º de Educación Primaria implantarán el número máxi-
mo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente con una capa-
cidad máxima de 8 unidades que progresivamente irá redu-
ciendo y extinguiendo, hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto de
acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, implantando progresivamente,
a medida que se vayan autorizando las enseñanzas con
arreglo al calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Málaga, previo informe del
Servicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará
expresamente la relación de personal que impartirá docen-
cia en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 8 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa expediente de declaración de zona arqueo-
lógica, como bien de interés cultural, a favor de
la Factoría de Salazones Romanas del Antiguo Tea-
tro de Andalucía, Cádiz.

Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de mayo de 1996, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 696/96-S.1.ª,
interpuesto por don Ramón Sánchez Rodríguez, ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Ramón Sánchez Rodríguez,
recurso contencioso-administrativo núm. 696/96-S.1.ª,
contra la Orden del Consejero de Medio Ambiente de
7 de febrero de 1996, desestimatoria del Recurso Ordinario
interpuesto contra la Resolución de 16 de agosto de 1995
del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente, recaída
en el expediente sancionador núm. 17/95, instruido en
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia Forestal. En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 696/96-S.1ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la disposición impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla a 16 de mayo
de 1996.

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
1850/94-S.1.ª, interpuesto por don José Antonio
Vázquez Fernández.

En el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
1850/94-S.1.ª, interpuesto por don José Antonio Vázquez
Fernández, representado por el Procurador doña María
Pilar Cabello Sánchez y defendido por el Letrado don José
Miguel Hierro Delgado, contra Resolución de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente, de 13 de julio de 1994,
desestimatoria del Recurso Ordinario interpuesto contra
otra de la Dirección Provincial de este Organismo en Huel-
va, recaída en el expediente sancionador núm. 47/93 ins-
truido por infracción a la normativa de caza.

En consecuencia con el Recurso citado anteriormente,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, ha
dictado Sentencia con fecha 16 de octubre de 1995, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto por don José Antonio Vázquez Fer-
nández contra la resolución de fecha 13 de julio de 1994
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente por estimada
ajustada a Derecho. No se hace especial pronunciamiento
sobre las costas».

En su virtud, este Organismo, de conformidad con
lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, y la
asunción competencial derivada de los Decre-
tos 148/1994, de 2 de agosto, de reestructuración de
Consejerías, y 156/1994, de 10 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente y de la Agencia de Medio Ambiente, ha
dispuesto la publicación de dicho fallo en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y cumplimiento en sus propios
términos de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- El Presidente, Luis Gar-
cía Garrido.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se
convoca licitación para la Contratación de los expe-
dientes que se citan. (PD. 2161/96).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 4/96-0 (SE-1/0-95).

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Obras terminación reformas

en Residencia de Pensionistas de Heliópolis (Sevilla).
Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: (meses): Ocho (8) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Noventa millones quinientas cuarenta

y siete mil cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas
(90.547.459).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada (en virtud de lo dispuesto en

el art. 36.2 L.C.A.P.).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
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Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todas», Cate-

goría «D».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día natural contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla 41071.

9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
Hora: Doce (12) horas.

10. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Eco-

nómica y Contratación.
Número de expediente: 5/96-0.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Obras terminación centro

servicios sociales en Santa Olalla de Cala (Huelva).
Lugar de ejecución: Huelva.
Plazo de ejecución: (meses): Nueve (9) meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: Cincuenta y nueve millones setecientas

ochenta y seis mil ciento doce pesetas (59.786.112).

5. Garantías.
Provisional: Dispensada (en virtud de lo dispuesto en

el art. 36.2 L.C.A.P.).

6. Obtención de documentación e información.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla-41071.
Teléfono: 455.40.00.
Telefax: 455.40.14.
Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Vigésimo sexto día natural contado a partir del
día siguiente al de la publicación en BOJA.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo «C», Subgrupo «Todas», Cate-

goría «D».

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

Fecha límite de presentación: Hasta el vigésimo sexto
día natural contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación en BOJA.

Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación:
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales (Re-

gistro General).
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla 41071.

9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, s/n.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Décimo día hábil contado a partir del día

siguiente al de terminación plazo presentación ofertas.
Hora: Doce (12) horas.

10. Gastos de anuncios.
Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2138/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 9D/96, para la contra-
tación del Suministro de Material de Limpieza y Aseo, Bolsas
de plásticos y detergentes líquidos para el Hospital General
Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de trece millones seiscientas sesenta y cinco mil ciento
setenta y seis pesetas (13.665.176 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes indivisibles y/o ordinales indepen-
dientes que integren el mismo. (Lote I y II: Lotes y/o Ordi-
nales; Lote III: Lote Indivisible.)

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección Económico Admi-
nistrativa y Servicios Generales del Hospital General Básico
de Riotinto, sito en c/ Los Cantos, s/n, Riotinto. 21660
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
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determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del undécimo día natural contado
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o
festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 5 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2139/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: Concurso Abierto C.A. 62/96
para la contratación del suministro de material auxiliar para
prótesis, pudiendo ser ofertado por lotes en los términos
que se detallan en la documentación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Tres millones novecientas
cuatro mil cincuenta pesetas (3.904.050 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950/ 21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando una

memoria, firmada por el proponente, comprensiva de sus
referencias técnicas, económicas, financieras, profesiona-
les y especiales, relacionadas con el material del concurso,
con los pertinentes documentos acreditativos de dicha refe-
rencia así como de la que acredite la solvencia económica
y financiera y de las sugerencias y modificaciones que,
sin menoscabo se lo establecido en el Pliego de condi-
ciones, puedan convenir a la mejor realización del objeto
del concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del día
2 de septiembre de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2140/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA ALPUJARRA (GRANADA)

Datos del expediente: Concurso Abierto 075799/96
para la contratación del servicio de manutención del per-
sonal en turno de atención continuada del Centro de Salud
de Orgiva.

Tipo máximo de licitación: Nueve millones quinientas
setenta y ocho mil pesetas (9.578.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Sumi-
nistro del Distrito Sanitario La Alpujarra, sito en Alcalde
Jesús Moreno s/n 18400 Orgiva (Granada) (Tfno.: 958/78
44 40).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, c/ Alcalde
Jesús Moreno s/n, antes de las 14,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando declaración relativa a la cifra de negocios global
de los servicios realizados por la empresa en los tres últimos
años donde se incluya los principales trabajos prestados
con descripción de importes, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Biblio-
teca del Distrito Sanitario Alpujarra a las 12,30 horas del
décimo día natural, a contar a partir del siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las ofertas. Si
éste fuera sábado, o festivo, se trasladará al día siguiente
hábil.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2141/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE BAZA (GRANADA)

Datos del expediente: Concurso Abierto HB 42415/96
para la contratación del mantenimiento y conservación de
los aparatos elevadores del Hospital General Básico y del
Centro periférico de Especialidades de Guadix, pudiendo
ser ofertado por lotes independientes en los términos que
se detallan en la documentación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Siete millones cuatro mil
pesetas (7.004.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, del Hospital General Básico de Baza (Gra-
nada) Ctra. de Murcia s/n, 18800 Baza (Tlfno.:
958/86 31 57. Fax: 958/86 31 99).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Básico de Baza,
Ctra. de Murcia s/n, y antes de las 13,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16
y siguientes de la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Hospital General, a las 10,00 horas del
décimo día natural, a contar a partir del siguiente al de
finalización del plazo de presentación de la ofertas. Si éste
fuera sábado, o festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2142/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la

contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL REGIONAL
DE MALAGA

Datos del expediente: HR 96039. Concurso Abierto
para la contratación del servicio de mantenimiento de cen-
trales telefónicas en los Centros dependientes del Hospital
Regional de Málaga.

Tipo máximo de licitación: Tres millones doscientas
noventa y siete mil doscientas cuarenta y dos pesetas
(3.297.242 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Contratación
Administrativa, Avda. Carlos Haya s/n 29010 Málaga,
(Tfno.: 95/230 19 35. Fax: 95/230 84 58).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General, en la Planta Baja
del Pabellón de Gobierno del Hospital Regional de Málaga,
Avda. Carlos Haya s/n, y antes de las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contados a partir del día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la declaración relativa a la cifra de negocios
global y de servicios o trabajos realizados en el curso de
los tres últimos ejercicios que incluya importe, fechas y
beneficiarios públicos o privados de los mismos. Descrip-
ción del equipo técnico y unidades técnicas participantes
en el contrato, estén o no integrados directamente en la
empresa, especialmente de los responsables del control
de calidad y una declaración de material, instalaciones
y equipo técnico de que disponga el empresario para la
realización del contrato.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del
Hospital Regional, en la fecha y hora que se anunciará,
con 72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios
de la segunda planta del Pabellón de Gobierno del Hospital
Regional de Málaga.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2143/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 7D/96, para la contra-
tación del Suministro de Gasóleo C para el Hospital Gene-
ral Básico de Riotinto. Huelva.
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Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones ochocientas ochenta mil pesetas
(14.880.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección Económico Admi-
nistrativa y Servicios Generales del Hospital General Básico
de Riotinto, sito en C/ Los Cantos, s/n, Riotinto. 21660
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 14,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del undécimo día natural contado
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o
festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2144/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO SANITARIO DE
LA ALPUJARRA (GRANADA)

Datos del expediente: Concurso Abierto 094731/96
para la contratación del servicio de manutención del per-

sonal en turno de atención continuada del Centro de Salud
de Albuñol.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones cuatrocien-
tas cincuenta y ocho mil novecientas pesetas (5.458.900
ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Departamento de Sumi-
nistro del Distrito Sanitario La Alpujarra, sito en Alcalde
Jesús Moreno s/n 18400 Orgiva (Granada) (Tfno.: 958/78
44 40).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General del Distrito, c/ Alcalde
Jesús Moreno s/n, antes de las 14,00 horas del vigésimo
sexto día natural, contados a partir del día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando declaración relativa a la cifra de negocios global
de los servicios realizados por la empresa en los tres últimos
años donde se incluya los principales trabajos prestados
con descripción de importes, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Biblio-
teca del Distrito Sanitario Alpujarra a las 12,30 horas del
décimo día natural, a contar a partir del siguiente al de
finalización del plazo de presentación de las ofertas. Si
éste fuera sábado, o festivo, se trasladará al día siguiente
hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2145/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: Concurso Abierto C.A. 60/96
para la contratación del suministro de guantes, pudiendo
ser ofertado por lotes o unidades independientes en los
términos que se detallan en la documentación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Veintidós millones cuatro-
cientas cuarenta y seis mil trescientas treinta y nueve pesetas
(22.446.339 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950/ 21 21 21).
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Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando una
memoria, firmada por el proponente, comprensiva de sus
referencias técnicas, económicas, financieras, profesiona-
les y especiales, relacionadas con el material del concurso,
con los pertinentes documentos acreditativos de dicha refe-
rencia así como de la que acredite la solvencia económica
y financiera y de las sugerencias y modificaciones que,
sin menoscabo se lo establecido en el Pliego de condi-
ciones, puedan convenir a la mejor realización del objeto
del concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del día
2 de septiembre de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2146/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la
contratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: Concurso Abierto C.A. 57/96
para la contratación del suministro de material de fon-
tanería, pudiendo ser ofertado por lotes o unidades inde-
pendientes en los términos que se detallan en la docu-
mentación del concurso.

Tipo máximo de licitación: Cinco millones novecientas
sesenta y ocho mil sesenta y siete pesetas (5.968.067 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950/ 21 21 21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando una
memoria, firmada por el proponente, comprensiva de sus
referencias técnicas, económicas, financieras, profesiona-
les y especiales, relacionadas con el material del concurso,
con los pertinentes documentos acreditativos de dicha refe-

rencia así como de la que acredite la solvencia económica
y financiera y de las sugerencias y modificaciones que,
sin menoscabo se lo establecido en el Pliego de condi-
ciones, puedan convenir a la mejor realización del objeto
del concurso.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del día
2 de septiembre de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 7 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2147/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL TORRECAR-
DENAS. ALMERIA

Datos del expediente: Concurso Abierto. C.A. 61/96
para la contratación del servicio de mantenimiento de tres
unidades enfriadoras de agua del Hospital Torrecárdenas.

Tipo máximo de licitación: Seis millones seiscientas
sesenta y cuatro mil ochenta pesetas (6.664.080 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Hospital Torrecárdenas,
Oficina de Contrataciones, sito en Paraje Torrecárdenas,
s/n, 04009 Almería (Tfno.: 950/21.21.21).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro General de las citadas depen-
dencias y antes de las 13,00 horas del vigésimo sexto
día natural, contados a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica y financiera se realizará aportando un informe
de instituciones financieras o, en su caso, justificantes de
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos
profesionales, tratándose de empresas individuales. O, tra-
tándose de sociedades, presentación de balances o extrac-
tos de balances.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del día
2 de septiembre de 1996.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2148/96).
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En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar las
contrataciones que se indican con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA ELE-
NA DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 11-E/96 Servicio de man-
tenimiento de ascensores del Hospital Infanta Elena de
Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de tres millones quinientas noventa y ocho mil tres-
cientas cincuenta pesetas (3.598.350 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en la Unidad de Aprovi-
sionamiento del Hospital Infanta Elena de Huelva, sito en
Ctra. Sevilla-Huelva, s/n, 21080. Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 13 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de ese expediente. La acreditación de la solvencia
económica y financiera se acreditará mediante los siguien-
tes medios:

a) Informe de Instituciones Financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un Seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

b) Declaración relativa a la cifra de negocio global
de los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

La acreditación de la solvencia técnica se realizará
por los siguientes:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importes
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

b) Una declaración del material, instalaciones y equi-
po técnico de que disponga el empresario para la rea-
lización del contrato.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Infanta
Elena, a las 13 horas del primer martes siguiente al décimo
día natural contados desde la fecha límite de presentación
de ofertas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2149/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz

de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 16D/96, para la contra-
tación del Suministro de Lentes Intraoculares y Viscoelás-
ticos para el Hospital General Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones novecientos noventa y seis mil
pesetas (14.996.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: 2 lotes.
Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de

Riotinto.
Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones

y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Dirección Económico Admi-
nistrativa y Servicios Generales del Hospital General Básico
de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5, Riotinto. 21660
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del undécimo día natural contado
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o
festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2150/96).
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En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL INFANTA ELE-
NA DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 6-E/96. Suministro de gasó-
leo C para el Hospital Infanta Elena de Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de dieciséis millones setenta y siete mil ochocientas
pesetas (16.077.800 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Aprovisionamiento
de Hospital Infanta Elena de Huelva, sito en Crta. Sevi-
lla-Huelva, s/n, 21080. Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 13 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de ese expediente. La acreditación de la solvencia
económica y financiera se acreditará mediante los siguien-
tes medios:

a) Informe de Instituciones Financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un Seguro de indemnización
por riesgos profesionales.

b) Declaración relativa a la cifra de negocio global
de los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

La acreditación de la solvencia técnica se realizará
por los siguientes:

a) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

b) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

c) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Infanta
Elena, a las 13 horas del primer martes siguiente al décimo
día natural contados desde la fecha límite de presentación
de ofertas.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 10 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2151/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 15D/96, para la contra-
tación del Suministro de Material fungible Sanitario, Mate-
rial Auxiliar, artículos de esterilización y quirófano para
el Hospital General Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintisiete millones seiscientas setenta y seis mil
novecientas veintisiete pesetas (27.676.927 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes u ordinales independientes que inte-
gren el mismo.

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital General Básico de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5,
Riotinto, 21660 Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la cantidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del decimoquinto día natural con-
tado a partir del siguiente a la terminación del plazo de
presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.
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Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2152/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
«JUAN RAMON JIMENEZ» DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 10/96 Suministro de mate-
rial para cirugía laparoscópica y sutura mecánica para
el Hospital General «Juan Ramón Jiménez».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de quince millones trescientas cincuenta y una mil
pesetas (15.351.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Servicio de Contrataciones (Su-
ministros) del Hospital General Juan Ramón Jiménez de
Huelva, sito en Ronda Norte, s/n, 21005. Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores que concurran deberán acreditar la solvencia eco-
nómica y financiera mediante los siguientes:

a) Informe de Instituciones Financieras.
b) Declaración relativa a la cifra de negocios global

y de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados
por la Empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

La acreditación de la solvencia técnica la podrán rea-
lizar mediante los siguientes:

a) Por relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspondientes certificados sobre los mismos.

b) Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos a suministrar.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Gene-
ral «Juan Ramón Jiménez» de Huelva, y se publicará su
celebración en el Tablón de Anuncios del citado Hospital
con, al menos, 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2153/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. DISTRITO ATENCION
PRIMARIA PONIENTE. EL EJIDO (ALMERIA)

Datos del expediente: Concurso Abierto. 21596 para
la contratación del suministro de material sanitario para
consumo y reposición pudiendo ser ofertados por lotes
(4) en los términos que se detallan en la documentación
del concurso.

Tipo máximo de licitación: Catorce millones novecien-
tas setenta y una mil cuatrocientas sesenta pesetas
(14.971.460 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del presupuesto de licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Condiciones
y demás documentación relativa a esta Contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Distrito de Atención
Primaria Poniente, C/ Corredera s/n (1.ª planta del Centro
del Salud de El Ejido) 04700 El Ejido (Almería) (Tfno.:
950/485613, Fax: 950/570336).

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las solicitudes
se presentarán en el Registro de las citadas dependencias
y antes de las 14,00 horas del vigésimo sexto día natural,
contados a partir del día siguiente a la publicación de
esta anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de este Concurso. La acreditación de la solvencia
económica, financiera y técnica se realizará aportando la
documentación prevista en los artículos 16 y siguientes
de la Ley 13/1995 de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Sala
de Juntas del Distrito Poniente, en la fecha y hora que
se anunciará con 48 horas de antelación el Talón de Anun-
cios del Distrito.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2154/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 10D/96, para la contra-
tación del Suministro de Placas Radiográficas y productos
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químicos para el revelado de películas médicas con destino
al Servicio de Radiología del Hospital General Básico de
Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de treinta y un millones setecientas ochenta y seis
mil ciento siete pesetas (31.786.107 ptas).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes (dos Lotes).

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital General Básico de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5,
Riotinto. 21660 Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del undécimo día natural contado
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o
festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2155/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 6D/96, para la contra-
tación del Suministro de Modelaje y Material de Oficina
para el Hospital General Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de quince millones quinientas ochenta y seis mil tres-
cientas treinta y seis pesetas (15.586.336 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes indivisibles y/o ordinales indepen-
dientes que integren el mismo.

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital General Básico de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5,
Riotinto. 21660 Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del decimoquinto día natural con-
tado a partir del siguiente a la terminación del plazo de
presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2156/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
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la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 11D/96, para la contra-
tación del Suministro de Material de Celulosa, Incontinen-
cia y Guantes para el Hospital General Básico de Riotinto.
Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de once millones quinientas setenta y ocho mil qui-
nientas tres pesetas (11.578.503 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes indivisibles y/o ordinales indepen-
dientes que integren el mismo.

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital General Básico de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5,
Riotinto. 21660 Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del undécimo día natural contado
a partir del siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado o
festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2157/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
BASICO DE RIOTINTO. HUELVA

Datos del expediente: C.P. 12D/96, para la contra-
tación del Suministro de Compresas Quirúrgicas estériles,
gasas, vendas y apósitos suministrados en forma sucesiva
para el Hospital General Básico de Riotinto. Huelva.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de catorce millones novecientas siete mil doscientas
catorce pesetas (14.907.214 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Licitación,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

División por lotes y número: Los bienes objetos podrán
ser ofertados por lotes indivisibles y/o ordinales indepen-
dientes que integren el mismo.

Lugar de entrega: Almacén General del Hospital de
Riotinto.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en la Unidad de Suministros del Hos-
pital General Básico de Riotinto, sito en Avda. La Esquila, 5,
Riotinto. 21660 Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
mencionado Hospital, antes de las 13,00 horas del vigé-
simo sexto día natural a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica, financiera y técnica del licitador, se rea-
lizará mediante los siguientes:

a) Tratándose de sociedades, balances o extractos de
balances, en el supuesto de que la publicación de los mis-
mos sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se
encuentran establecidas.

b) Declaración relativa a la cifra de negocios global
y los suministros realizados por la empresa en el curso
de los tres últimos ejercicios.

c) Relación de los principales suministros efectuados
durante los tres últimos años, indicándose su importe, fecha
y destino.

d) Descripción del equipo técnico y de los medios
empleados para asegurar la calidad del producto.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de
un grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar
en los términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del mencionado
Hospital, a las 10 horas del decimoquinto día natural con-
tado a partir del siguiente a la terminación del plazo de
presentación de ofertas, en caso de que éste sea sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 11 de junio de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en el ámbito del mismo. (PD.
2158/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL UNIVERSITA-
RIO «VIRGEN DEL ROCIO». SEVILLA

Datos del expediente: C.P. 15/96. Servicio de man-
tenimiento de depresores de vacío y grupos electrógenos
del Area Hospitalaria del Hospital Universitario Virgen del
Rocío.

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de cinco millones cien mil pesetas (5.100.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación podrán
examinarse y retirarse en el Area de Gestión de Recursos.
Suministros-Adquisiciones del Hospital Universitario «Virgen
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 41013 Sevilla.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 13 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores deberán presentar toda la documentación que se
determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares de esta Contratación. La acreditación de la sol-
vencia económica y financiera del licitador se justificará
en declaración relativa a la cifra de negocio global y de
los servicios o trabajos realizados por la empresa en el
curso de los tres últimos ejercicios. La solvencia técnica
y profesional se acreditará mediante relación de los prin-
cipales servicios o trabajos realizados en los tres últimos
años que incluyan importe, fecha y beneficiarios públicos
o privados de los mismos.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Edificio de
Gobierno del citado Hospital, a las 11,00 horas del jueves
de la semana siguiente a la terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, si éste fuera festivo, se trasladaría
al día siguiente hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2159/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
«JUAN RAMON JIMENEZ» DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 18/96 Suministro de len-
cería sanitaria para el Hospital General «Juan Ramón
Jiménez».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de veintiún millones setecientas noventa y ocho mil
pesetas (21.798.000 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contra-
taciones (Suministros) del Hospital General Juan Ramón
Jiménez de Huelva, sito en Ronda Norte, s/n, 21005.
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores que concurran, deberán acreditar la solvencia eco-
nómica y financiera mediante Informe de Instituciones
Financieras. La acreditación de la solvencia técnica la
podrán realizar mediante los siguientes:

a) Por relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose el destino
público.

b) Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos a suministrar.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Gene-
ral «Juan Ramón Jiménez» de Huelva, a las 13,00 horas
del décimo día natural contado a partir del siguiente a
la terminación del plazo de presentación de ofertas. En
caso de que éste sea sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de junio de 1996, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 2160/96).

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/1992, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección-Gerencia ha resuelto anunciar
las contrataciones que se indican con los requisitos que
asimismo se señalan:
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. HOSPITAL GENERAL
«JUAN RAMON JIMENEZ» DE HUELVA

Datos del expediente: C.P. 9/96 Suministro de material
de escritorio para el Hospital General «Juan Ramón
Jiménez».

Tipo máximo de licitación: El tipo máximo de licitación
será de diez millones cuatrocientas setenta mil doscientas
cuarenta y seis pesetas (10.470.246 ptas.).

Fianza provisional: El 2% del Presupuesto de Contrata,
tal y como se especifica en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Exposición del expediente: Los Pliegos de condiciones
y demás documentación relativa a esta contratación,
podrán examinarse y retirarse en el Servicio de Contra-
taciones (Suministros) del Hospital General Juan Ramón
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Jiménez de Huelva, sito en Ronda Norte, s/n, 21005.
Huelva.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: Las propo-
siciones deberán presentarse en el Registro General del
Hospital, en el plazo de 26 días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en BOJA y antes de las 14 horas del último día.

Documentación a presentar por los licitadores: Los lici-
tadores que concurran, deberán acreditar la solvencia eco-
nómica y financiera mediante Informe de Instituciones
Financieras. La acreditación de la solvencia técnica la
podrán realizar mediante los siguientes:

a) Por relación de los principales suministros efectua-
dos durante los tres últimos años, indicándose su importe,
fechas y destino público o privado, a la que se incorporarán
los correspndientes certificados sobre los mismos.

b) Muestras, descripciones y fotografías de los pro-
ductos a suministrar.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital Gene-
ral «Juan Ramón Jiménez» de Huelva, y se publicará su
celebración en el Tablón de Anuncios del citado Hospital
con, al menos, 48 horas de antelación.

Los gastos de publicación del presente anuncio serán
por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de junio de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 16 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de obras que se indican.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
en Jaén, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
94 de la L.C.A.P. de 18 de mayo y 119 de su Reglamento,
ha acordado hacer públicas las adjudicaciones definitivas
de obras de 16 de mayo de 1996, de los contratos que
a continuación se relacionan:

Villanueva del Arzobispo. Adecuación del C.P. «Mer-
cedes» para E.S.O. a: Construcciones Emilio Sánchez, S.A.
en la cantidad de: 29.415.573 pesetas.

Jaén, 16 de mayo de 1996.- La Delegada, Aurelia
Calzada Muñoz.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los Contratos de obras de emergencia realizadas
mediante contratación directa, que a continuación se
relacionan:

Expediente: BC6A002.23OE.
Título: Obra de emergencia en el convenio de Santa

Clara de Ubeda (Jaén) 2.ª emergencia.
Ajudicatario: Miguel Angel Rosa Gámez.
Presupuesto de adjudicación: 10.373.051 ptas.

Expediente: BC6A001.29OE.
Título: Obra de emergencia en el Castillo de El Burgo

Málaga.

Adjudicatario: O.R.P. «Obras y Restauraciones Pica-
so, S.L.».

Presupuesto de adjudicación: 7.663.227 ptas.

Expediente: BC6A001.23OE.
Título: Obra de emergencia en la verja exterior de

la Catedral de Jaén.
Adjudicatario: Luis Hervás Vico.
Presupuesto de adjudicación: 14.835.848 ptas.

Contra la Orden del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso admi-
nistativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Sevilla, 3 de mayo de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
la Consejería de Cultura hace pública la adjudicación defi-
nitiva de los Contratos de Servicios realizada mediante pro-
cedimiento abierto.

Expediente: GR6A002.18CS.
Título: Servicio de Limpieza de los Museos de Bellas

Artes, Casa de los Tiros, Arqueológico, Archivo Histórico
Provincial y de la Real Chancillería.

Adjudicatario: Eulen, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 6.712.656 ptas.

Expediente: GR6B004.18CS.
Título: Feria del Libro de Granada 1996.
Adjudicatario: Fase 20, S.L.
Presupuesto de adjudicación: 8.000.000 ptas.

Contra las Ordenes del Consejero de Cultura de adju-
dicación de los citados contratos, que son definitivas en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, previa comunicación al órgano que ha dictado
el acto, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a partir del día siguiente de esta publicación.

Granada, 10 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Gollonet Carnicero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2162/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Di-
rección de obra en la ejecución del proyecto de cons-
trucción de la variante del colector de la Laguna del Portil
en el término municipal de Punta Umbría (Huelva)».
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Núm. expte.: 45/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 5.279.833 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 6 (seis) meses.
Garantía provisional: 2% (105.597 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n, 41092 Sevilla, Tlfno. (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1, en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 28 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2163/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Ac-
tualización, desarrollo y realización del inventario de emi-
siones gaseosas en la Comunidad Autónoma Andaluza».

Núm. expte.: 30/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 29.928.000 ptas. (IVA incluido).
Plazo de ejecución: 12 (doce) meses.
Garantía provisional: 2% (598.560 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener

dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.

Clasificación: Grupo: I, Subgrupo: 1, Categoría: B.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n, 41092 Sevilla, Tlfno. (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1, en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 29 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita. (PD. 2164/96).

La Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar
el concurso, por el sistema de procedimiento abierto para
la contratación de la consultoría y asistencia titulada «Rea-
lización de la fase de análisis del sistema de información
de autorizaciones de vertidos al dominio público marí-
timo-terrestre».

Núm. expte.: 44/96/C/00.
Presupuesto de contrata: 10.500.000 ptas. (IVA

incluido).
Plazo de ejecución: 5 (cinco) meses.
Garantía provisional: 2% (210.000 ptas.), a dispo-

sición de la Agencia de Medio Ambiente. Si se constituye
mediante Aval o Contrato de Caución, deberá contener
dicho documento original el correspondiente visado que
acredite que las personas avalistas tienen poder bas-
tanteado.
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Clasificación: Grupo II, Subgrupo 7, Categoría B.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y
el resto de la documentación, podrán examinarse en la
Dirección General de Protección Ambiental, Servicio de
Protección Ambiental, sita en Parque Tecnológico Cartu-
ja’93, «Pabellón de Nueva Zelanda» 1.ª planta, Avda. de
Las Acacias, s/n, 41092 Sevilla, Tlfno. (95) 448.02.00,
durante el plazo de presentación de las proposiciones, des-
de las 9 horas hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones:
Será de 26 días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha indi-
cada, si el último día fuese festivo dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de
la Agencia de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eri-
taña, 1, en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 8.2.1, 8.2.2 y 8.2.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las 11,00 horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Medio
Ambiente, sita en Avda. de Eritaña, 1 Sevilla. Si el día
fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil,
a la misma hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de mayo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

ANUNCIO. (PP. 2024/96).

RESOLUCION DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN-
LUCAR DE BARRAMEDA, RELATIVA AL PLIEGO DE CON-
DICIONES TECNICO-ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS
QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO PARA LA CON-
CESION DE LA EXPLOTACION, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE LA RED PUBLICA DE SANEAMIENTO
Y ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE

SANLUCAR DE BARRAMEDA

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, con
fecha 30 de mayo de 1996, el Pliego de Condiciones
de referencia, se anuncia la siguiente licitación:

Objeto. La concesión de la explotación, mantenimiento
y conservación de la Red Pública de Saneamiento y Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Sanlúcar de Barra-
meda.

Plazo. 14 años.
Garantías. Provisional: 5.000.000 ptas.
Definitiva: 20.000.000 ptas.
Tipo de licitación. No se establece, los licitadores harán

figurar de forma expresa sus propuestas, en el modelo
de proposición que se acompaña al Pliego de Condiciones.

Presentación y apertura de plicas. Las proposiciones
se presentarán en la Secretaría General del Ayuntamiento,

en horas de 10 a 13, durante veintiséis días naturales
contados a partir del siguiente al de la última publicación
en el BOE, BOJA o BOP.

En el caso de presentarse alguna proposición por
Correos, el licitador deberá justificar la fecha en que efectuó
el envío en la Oficina de Correos y comunicar al órgano
de Contratación, la remisión del mismo mediante fax o
telegrama, dentro de la fecha y horas establecidas como
plazo de presentación. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes al plazo de presentación sin haberse
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

La apertura tendrá lugar al día siguiente hábil a aquél
en que termine el plazo de presentación de proposiciones,
a las 12,00 horas, en la Sala de Comisiones del Palacio
Mpal., salvo que alguna de éstas haya sido presentada
por Correos, en cuyo caso, el acto de apertura tendrá
lugar a los catorce días naturales siguientes.

En el supuesto de que el plazo de presentación de
proposiciones o su apertura finalice en sábado, éste ter-
minará el día siguiente hábil.

MODELO DE PROPOSICION

Don .......................................................................
(en representación de ...................................................)
vecino de .............................................................., con
domicilio en ........................................., en posesión del
NIF núm. ........................................, enterado del Pliego
de Bases para el Concurso de Contratación del Servicio
de Explotación, Mantenimiento y Conservación de la Red
de Saneamiento y Estación Depuradora de Aguas Resi-
duales de Sanlúcar de Barrameda, se compromete a la
prestación de dicho Servicio con sujeción estricta a dicho
documento en las cantidades siguientes, según lo dispuesto
en el apartado 54.º del citado Pliego.

A. .......................................................... ptas./día.
B. .................................... ptas./1.000 m3 tratados.
C. .......................................................... ptas./día.

Sobre los que se repercutirá el IVA correspondiente
de acuerdo con la legislación vigente.

................................., a ..... de ................ de 199...

Sanlúcar de Barrameda, 3 de junio de 1996.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministros que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Sección de Bienes.
c) Expte. 350/95.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro sucesivo.
b) Material de oficina con destino a las Dependencias

Municipales.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 16 de 1 de febrero de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 12.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C. de Gobierno de 16.5.96.
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b) El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.000.000 de ptas.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministros que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Sección de Bienes.
c) Expte. 29/96.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro sucesivo.
b) Carburantes con destino al Parque Móvil.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 40, de 30 de marzo de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 27.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C. de Gobierno de 16.5.96.
b) Cepsa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 27.000.000 de ptas.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso públi-
co de suministros que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Sección de Bienes.
c) Expte. 347/95.

2. Objeto del contrato.
a) Suministro sucesivo.
b) Material de Informática con destino a las Depen-

dencias Municipales.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

BOJA núm. 16 de 1 de febrero de 1996.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 5.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C. de Gobierno de 16.5.96.
b) ICL España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.000.000 de ptas.

Sevilla, 24 de mayo de 1996.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE PEDRO MARTINEZ (GRANADA)

ANUNCIO.

Don Manuel Alfaro Martínez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Pedro Martínez, provincia de Granada.

Hace saber: A los efectos previstos en el art. 94.2
de la Ley 13/95, de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas, se publica que el Ayuntamiento
Pleno mediante acuerdo de fecha 8 de marzo de 1996,
decidió adjudicar a la Empresa «La Mencala Maframa,
S.L.» el Contrato Administrativo para la ejecución de las
obras de Reforma de diez viviendas en Pedro Martínez
(Programa de Eliminación de Infravivienda), en la cantidad
de diecisiete millones trescientas ocho mil setenta y una
pesetas (17.308.071 ptas.).

Pedro Martínez, 16 de mayo de 1996.- El Alcalde.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Huelva, notificando Propuesta de Resolución dic-
tada sobre expediente sancionador que se cita.
(H-10/96-ET).
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Huelva, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación del Servicio de Inspección.

Por la presente se le hace saber al contribuyente que
a continuación se relaciona:

Contribuyente: Antonio Pérez Garrido.

Domicilio: C/ Puntales núm. 8 alto (Moguer).

NIF/CIF: 29.725.990-F.

Que por el Organo gestor citado, se practica la
siguiente notificación,

Con fecha 5 de marzo de 1996, el Jefe del Servicio
de Inspección incoa al amparo del art. 146 de la Ley Gene-
ral Tributaria, Acta modelo A05, número 02992-C, con-
cepto Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ejer-
cicios 1993/94/95, al existir la siguiente prueba precons-
tituida del hecho imponible: Certificación del Ayuntamiento
de Moguer del acuerdo de concesión administrativa para
la instalación de un chiringuito playero, proponiéndose a
la vista del hecho imponible realizado al amparo del art.
7.1.b) del Texto Refundido del impuesto citado de
24.05.1993, la siguiente.
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L I Q U I D A C I O N

Base imponible: 802.056.
Cuota resultante: 4%: 32.082.
Intereses de demora: 3.109.
Sanción 50 %: 16.041.
Deuda tributaria: 51.232.

La Inspección notifica al interesado que con este Acta
se inicia el expediente a que se refiere el apartado 2.º
del art. 146 de la Ley General Tributaria, pudiendo alegar
ante el Inspector Territorial, en el plazo de 15 días hábiles
a partir de la notificación del Acta, lo que estime oportuno
acerca de los posibles errores o inexactitudes de la prueba
reseñada y sobre la propuesta de liquidación que la misma
contiene, expresando su conformidad o disconformidad
sobre una o ambas cuestiones.

Dentro del mes siguiente al plazo para formular ale-
gaciones, el Inspector Territorial dictará el acto adminis-
trativo que proceda.

La Inspección advierte al interesado que, si presta con-
formidad a la propuesta de liquidación contenida en el
Acta la sanción pecuniaria se reducirá en un treinta por
ciento.

La presente Acta, con el carácter de definitiva, así como
el informe ampliatorio se encuentran en el Servicio de Ins-
pección citado a disposición del/la interesado/a.

Lo que se publica para conocimiento del/la inte-
resado/a.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, sobre información pública del expediente
de expropiación forzosa que se cita. (JA-2-MA-192).

Expediente: JA-2-MA-192. Variante de Alhaurín de la
Torre en la C-344.

Término Municipal: Alhaurín de la Torre.
Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S
A N U N C I O

Aprobado el proyecto para la ejecución de las obras
arriba reseñadas de las que resultan afectadas por la expro-
piación forzosa las fincas que con expresión de sus pro-
pietarios y parte en que se les efecta se relacionan de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y ss. de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa y concordantes de
su Reglamento, he dispuesto hacerlo público para cono-
cimiento general, concediendo un plazo de quince (15)
días hábiles, a fin de que cuantas personas o entidades
se consideren afectadas puedan aportar por escrito ante
el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, o bien ante esta
Delegación Provincial, Paseo de la Farola núm. 7. Edificio
de Obras Públicas, 29016-Málaga, los datos que con-
sideren oportunos para subsanar posibles errores de la
relación que se publica, ofreciendo cuantos antecedentes
o referencias puedan servir de fundamento para las rec-
tificaciones que procedan.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la norma

segunda del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
el presente anuncio servirá como notificación a los posibles
interesados no identificados, a los titulares de bienes y
derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos
respecto de quienes sea ignorado su paradero.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 30 de mayo de 1996.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrá comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 451-O-95.
Encausado: Don José Rama Gutiérrez.
Ultimo domicilio: C/ Carrera Baja, núm. 62 - Torre-

delcampo (Jaén).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 491-OC-95.
Encausado: Doña María Pérez Clavijo.
Ultimo domicilio: C/ J. R. Jiménez, núm. 21 - Bollullos

del Condado.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 295-AB-95.
Encausado: CENESA.
Ultimo domicilio: Ronda Exterior-Zona Sur, s/n Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 098-F-96.
Encausado: Don Carlos A. García García.
Ultimo domicilio: C/ Consejero Montaner, núm. 23,

Bonares.

Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 17 de mayo de 1996.- La Delegada, Ana
M.ª Ruiz Mateas.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-
cimiento podrá comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 442-0-95.
Encausado: Doña Juana Carmenas Tendero.
Ultimo domicilio: C/ Hnos. Falcó, núm. 23 - Albacete.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 531-N-95.
Encausado: Hostelería Almonteña.
Ultimo domicilio: Ctra. de El Rocío, núm. 22.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 22 de mayo de 1996.- La Delegada, Ana
M.ª Ruiz Mateas.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la Resolución del Recurso Ordinario
y acto de trámite, relativo a expediente sancionador
en materia de Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación de la Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero
de Salud en el Exp. sancionador núm. 67/95, incoado
a don Enrique Martín Sevillano, con domicilio últimamente
conocido en c/ Jesús de Nazaret de Carmona (Sevilla),
se advierte que tiene un plazo de 2 meses desde la presente
publicación para interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 1996.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.
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A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 712/95.
Notificado a: Díaz Ramírez Francisco.
Ultimo domicilio: Paseo Altillo 7 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.
Núm. expediente: 726/95.
Notificado a: Santiago Montilla Manuel.
Ultimo domicilio: La Redonda (Pinos Puente).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Núm. expediente: 775/95.
Notificado a: Escobedo Campos M. Luisa.
Ultimo domicilio: Paseo Velilla Ed. Rosa M.ª (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.
Núm. expediente: 1182/95.
Notificado a: Muñoz José Francisco.
Ultimo domicilio: C/ Palencia, 10-4.º B (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resol.

Granada, 13 de mayo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 212/96.
Notificado a: Moya Rodríguez, Antonio.
Ultimo domicilio: Plaza Kelibia (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.
Núm. expediente: 90/96.
Notificado a: Guarda González, M.ª Isabel.
Ultimo domicilio: Plaza Iglesia, 3 (Cadiar).
Trámite que se notifica: Acuerdo Incoac.

Granada, 10 de mayo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso,
proceda comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Número Trámite que
expediente Notificado a Ultimo domicilio se notifica

726/95 Santiago Monti- La Rendonda Propuesta
lla, Manuel (Pinos Puente) Resol.

712/95 Díaz Ramírez, Paseo Altillo, 7 Propuesta
Francisco (Almuñécar) Resol.

637/95 González López, Edificio Vistamar Propuesta
Francisco (Almuñécar) Resol.

775/95 Escobedo Campos,Paseo Velilla Ed. Ro- Propuesta
M. Luisa sa M.ª (Almuñécar) Resol.

1182/95 Muñoz, José Palencia, 10, 4.º B Propuesta
Francisco (Granada) Resol.

800/95 Hidrogr. Guadalqui-Pantano La Bolera Propuesta
vir Confederación (Pozo Alcón) Resol.

797/95 Escame López, Avda. Fontamar, 3 Propuesta
Angel (Pozo Alcón) Resol.

777/95 Mañero Pérez, Camino de S. Anto- Propuesta
Manuela nio, 2 (Motril) Resol.

802/95 Moreno Gámez, Pintor Zabaleta, 2 Propuesta
Serafín (Pozo Alcón) Resol.

37/95 Velatorio Armilla Real de Motril, 59 Propuesta
Funeraria (Armilla) Resol.

Granada, 10 de mayo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

COMUNIDAD DE MADRID

RESOLUCION de 10 de mayo de 1996, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se procede a la publicación de las resoluciones san-
cionadoras en materia de transportes que se rela-
cionan.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio
de sus destinatarios las notificaciones que se relacionan
en el Anexo I, se procede a su publicación en el Boletín
Oficial, a efectos de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra dichas resoluciones que no agotan la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso Ordinario ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes en el plazo de un mes contado a partir de la presente
publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Claves de identificación.
(1) Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los

Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio).
(2) R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, Reglamento

de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 8
de octubre).

(3) Reglamento (CEE) núm. 3820/85 del Consejo de
20 de diciembre de 1985 (DOCE 31.12.85).

(4) Reglamento (CEE) núm. 3821/85 del Consejo de
20 de diciembre de 1985 (DOCE 31.12.85).
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(5) Orden de 25 de octubre de 1990, por la que
se regulan los distintivos de los vehículos que realizan trans-
portes (BOE de 30.10.90).

(6) ATP Acuerdo sobre Transporte Internacional de
Mercancías Perecederas.

(7) Orden de 26.12.90 sobre Régimen Jurídico de
la Declaración de Porte (BOE de 8 de enero de 1991)
y Resolución de 1 de agosto de 1991 (BOE de 24 de
agosto de 1991) por la que se establecen sus reglas de
aplicación.

(8) R.D. 2296/83 de 25 de agosto (BOE de 27 de
agosto) sobre Tráfico y Circulación de Vehículos de esco-
lares y de menores.

(9) TPC, Reglamento Nacional de Transporte de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera, R.D. 1723/84, de 20
de junio (BOE 25.9.84).

(10) R.D. de 24.9.85 núm. 2312/85 (M.º de Industria
y Energía). Transporte por Carretera. Normas de Homo-
logación, Ensayo e Inspección de Vehículos destinados al
de Mercancías Perecederas (BOE 13.12.1985).

(11) R.D. 14 de noviembre de 1986. Reglamentación
Técnico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de Trans-

porte Terrestre de Alimentación y productos alimentarios
a temperatura regulada.

(12) R.D. 74/92 de 31 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento Nacional de Transportes de Mercancías Peli-
grosas (TPC) (BOE de 22.2.92).

(13) O.M. de 27 de marzo de 1992 sobre arrenda-
miento de vehículos sin conductor que desarrolla la Sec-
ción I del Capítulo IV, del Título V del Reglamento de la
LOTT (BOE de 7.4.92).

(14) R.D. 2483/1986 de 14 de noviembre de 1986.
Alimentos. Reglamentación Técnica-Sanitaria sobre con-
diciones generales de transporte terrestre de alimentos y
productos alimentarios a temperatura regulada.

(34) R.D. 24.9.1982, núm. 2561 (Presidencia). Leche
y Productos Lácteos. Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Industria, Almacenamiento, Transporte y Comercialización.
Decreto núm. 26.11.76, núm. 3263/76 (Presidencia). Car-
ne y Mataderos. Reglamentación Técnico-Sanitaria de
Mataderos, Salas de despiece, Centros de Comercializa-
ción, Almacenamiento y Distribución de carnes y despojos.

Madrid, 10 de mayo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Jesús Mora de la Cruz.

IES LAS SALINAS

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 2179/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30) y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público

el extravío de título de Técnico Auxiliar, Rama Sanitaria,
Profesión Auxiliar de Clínica, de doña María Isabel
Gutiérrez Blanco, expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta del IES Las Salinas.

San Fernando, 14 de junio de 1996.- El Secretario,
Francisco Bermejo Cubillana.


